




EL MARKETING DE LAE 
CONTRA LA LEY Y LA RAZÓN 
 
LAE pretende convencer a los Administradores 
de que no tienen derechos, y que sólo el 
contrato privado mercantil nos los dará. 

Nuestro equipo jurídico lo 
niega. 
Como señala el catedrático 
Leopoldo  Tolivar en su Informe 
sobre la contratación de las 
entidades públicas 
empresariales, “podría 
perfectamente estudiarse la 
posibilidad de que sea el Ministerio 
quien contratase, siendo 
precisamente el Secretario de 

Estado el órgano de contratación, e introducir entre 
las competencias y por encomienda de gestión del 
Ministerio el estudio y preparación de las condiciones 
de adjudicación de las loterías”. Por ello, ni la 
ministra ni nadie debe escudarse en La Ley 
30/2007 para justificar el paso al régimen privado 
mercantil. 
Señala también Tolívar que  ”la compensativa entre el 
régimen concesional y el privado mercantil no se 
sostiene por eso es imprescindible destacar que el 
contrato mercantil, al ser un acuerdo entre partes, no 
tiene el carácter general propio de las concesiones, 
que han de ser sustancialmente idénticas. Por tanto, 
quien se acoja al día de hoy al clausulado de un 
contrato mercantil que prevea la comercialización de 
unos juegos no podrá nunca llamarse a la disposición 
y venta de juegos que se creen en el futuro que 
podrán negociarse con nuevos contratistas y sin que 
quepa apelar al equilibrio financiero del contrato. 
Puede ser la ruina.” Y añade también:“Simplemente 
recordar, entre otras, como principales consecuencias 
que conllevaría el paso a los contratos mercantiles en 
lugar de las actuales concesiones, que ello haría que 
no se pudieran transferir al Administrador de Lotería o 

hacerle participar en las potestades y prerrogativas 
de la Administración, lo cual es relevante más aún 
cuando como en este caso es claro que se ejercen 
funciones públicas; además el sometimiento a un 
contrato mercantil conllevaría una serie de 
consecuencias negativas a valorar, que afectan al 
equilibrio financiero del negocio y a la pérdida del 
carácter profesional de los Administradores”. 
El abogado Miguel Hedilla destaca que “es falso 

que los administradores no 
tengan derechos adquiridos”, por 
mucho que se repita como un 
eslogan por LAE y sus Delegados. 
Incluso se llega a afirmar que 
“actualmente sólo hay 
obligaciones”.Sin embargo en la la 
página 12, pregunta 3, del panfleto 

“Fortalezas para competir” distribuido por LAE, se 
preguntan: “¿Perderán las Administraciones de 
Loterías los derechos adquiridos con el nuevo 
contrato?”; y allí mismo responden que “NO”. 
Curioso. Es decir, no paran de contradecirse. Es lo 
que ocurre con la publicidad: prima el objetivo y no el 
análisis del contenido. Hedilla afirma:” Que nadie 
lo dude, tenemos derechos adquiridos; y si no, ¿por 
qué la Disposición Adicional 34 de la Ley de 
Presupuestos del Estado para el año 2010 dice en su 
punto uno, primero: “Las modificaciones 
contempladas en el párrafo anterior habrán de 
asegurar el respeto a los derechos adquiridos de los 
titulares de puntos de venta y delegaciones”.Citamos 
como recordatorio varios derechos”: 

1. Las sucesiones intervivos y mortis causa. 
Reguladas en el Real Decreto 1082/1985 de 11 de 
Junio, artículos 13 y 14.  

2. Los traslados de las administraciones de loterías, 
no sólo en el mismo municipio, sino también a 
otros lugares del territorio nacional. Regulado en 
el Real Decreto 1511/1992, de 11 de Diciembre, 
artículo 1.  

3. A la identificación con sello propio, o elemento 
identificativo propio, de los décimos de la Lotería 
Nacional. Regulado en el Real Decreto 1511/1992, 
de 11 de Diciembre, artículo 4.  

4. Las distancias entre puntos de venta de Lotería 
Nacional. Reguladas en el art. 158 de la 
Instrucción General de Loterías. 

5. La exclusividad en la venta de Lotería Nacional, 
regulada en el art. 8 de la Instrucción General de 
Loterías. 
Y añade:”Pueden negar las evidencias, pero no 
modificarlas. Pueden tratar de desmoralizarnos y de 
que nos rindamos. Pero la ley tiene un peso que 
haremos caer sobre el que la niegue.” 

Y es Tomás Gui Mori, ilustre jurista 
catalán el que remacha la situación: 
“El Recurso de Inconstitucionalidad 
presentado y admitido ante el 
Tribunal Constitucional, pone, en 
principio, en tela de juicio la 
legalidad del proyecto de LAE. Es 
evidente que no lo paraliza, pero 

una elemental prudencia aconsejaría esperar a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional, antes de 
desarrollar la Disposición Adicional 34 de la Ley de 
Presupuestos del Estado para el año 2010. Ellos 
dicen que NO, que “tiran” para adelante. Lo único que 
van a conseguir es que todo lo que se haga a partir de 
ahora no valga para nada en poco tiempo. “ 
 

        
   El Tribunal Constitucional tiene la palabra 

LA PRIMERA DEFENSA ES MANTENERSE EN LA 
CONCESION. HAY DOS AÑOS PARA CAMBIARSE 

Y NADIE DEBE TENER PRISA. CAMBIARSE ES 
PERDER DERECHOS, ENTRE ELLOS EL DE 

RECLAMACION FRENTE AL ESTADO.

 
LAE, después de un larguísimo silencio, lanza una 
campaña publicitaria a través de sus Delegaciones 
Comerciales. El documento se llama “Fortalezas para 
competir”.El objetivo: convencer a los 
administradores de que carecen de derechos y que 
su única salida es firmar un contrato privado 
mercantil y competir en un mercado abierto y más 
masificado.  
Pero, aislándonos de las palabras y de la cantinela 
publicitaria, vayamos a los hechos. Lo que LAE dijo y lo 
realmente ocurrió:  

Zapatero   Salgado      Ocaña     G. Fernández  J. Gallardo 
 
• El contrato programa se firmó el día 21 de marzo de 

2007.Debían ponerse en práctica sus conclusiones a 
partir del 31 de diciembre de 2008. Estamos en junio 
de 2010 y nada sabemos de ellas. 

• Los mixtos, debían vender la Lotería Nacional a partir 
de enero de 2009.Así se puede comprobar siguiendo 
las promesas que constan en la web de Fenamix. 
Estamos a junio de 2010 y no existe todavía fecha 
cierta para que los mixtos inicien dicha venta. 

• Desde el 1 de enero de 2010 debía estar operativo y 
dispuesto a la firma de todos los puntos de venta el 
contrato privado mercantil. Pasaron cinco meses. En 
junio de 2010 no hay contrato DEFINITIVO. 

• Avisaron y coaccionaron efectivamente con que los que 
cerraran el pasado día 21 de abril sufrirían las 
sanciones previstas en el Reglamento Sancionador. 
Hubo cierre mayoritario, y no ha habido sanciones. 

• LAE informó de que el cierre había sido secundado por 
939 puntos, el 8,85 %.LAE confunde partiendo de 
10.650 puntos convocados, cuando solamente lo 
estaban los 4.002 integrales. A La Mesa le constan 
más de 2.600 confirmaciones de cierre. Más del 60% 
del colectivo. En junio sabemos ya que somos muchos 
los que estamos de acuerdo, los que no tenemos 
miedo. 

• El día 21 de abril, el del cierre, el Tribunal 
Constitucional admite a trámite el recurso presentado 
por el PP a petición de La Mesa. En LAE se divulga 
que eso “no sirve para nada”, despreciando el cometido 
del alto Tribunal, garantía del estado de Derecho. En 
junio sabemos que también “hay partido” desde el 
punto de vista jurídico. 

 
La Mesa de Asociaciones lleva trabajando con unidad 
de acción desde junio de 2008, reforzada aún más 
desde la fecha  de inicio de las reuniones de la llamada 
Comisión Asesora y Consultiva, 17 de septiembre de 
2008. Su objetivo básico: ser el motor de un verdadero 
cambio que impulse al colectivo de Administradores al 
siglo XXI, no el que se pretende, perjudicial tanto para 
los loteros como para el Estado. Sus documentos, 
múltiples desde 2008, presentados ante LAE antes de 
la Comisión Asesora por cada una de las asociaciones 

 
 que la integran, y después, de forma conjunta, con la 
nítida intención de dar transparencia al oscuro proceso 
de privatización diseñado para los juegos públicos. 

M. Izquierdo   Mº. T. Fdez. M. Barrull  L. Tolívar    M.  
Hedilla 
 
 Sus palabras han ido abriendo camino, y sus hechos 
han ido en paralelo: 

• La Mesa declara que sin un análisis global 
del sector no se pueden hacer aportaciones sólidas 
a los cambios que impulsa el contrato programa. 
Hechos: se encarga al Foro Alea la redacción de un 
estudio del sector, que se publica el 21/12/2008 con el 
titulo de “Libro Blanco de la industria del Juego en 
España”, que ha sentado cátedra en todas sus tesis. 

• La Mesa ha manifestado que la unidad y el 
consenso entre todos serían la clave de la oposición 
a este insensato proceso. Los hechos: El 29/03/09 se 
celebra la Iª Convención de Administradores en Madrid, 
que propone un programa de salida a la crisis, 
presentado a LAE, que mantiene absoluto silencio. El 
18/04/10 se celebra el Congreso de Unidad de Anapal, 
Fenapal y Apla, con un récord de asistencia de puntos 
de venta (más de 1000).  Hemos recibido el apoyo de 
sindicatos (CCOO y UGT) a través de la constitución del 
Observatorio Estatal del Sector Laboral de las 
Administraciones de Lotería, que ha reiterado por carta y 
en reuniones su profunda preocupación por el empleo  y 
el Juego Público si se continúa con los cambios 
previstos.  Hemos sido escuchados también por los 
partidos políticos del arco parlamentario, que han 
interpelado al Gobierno en diversas ocasiones, y, 
finalmente, han presentado a través del Grupo Popular 
un recurso de inconstitucionalidad contra la D. 
A.34.(24/3/10). Este ha sido admitido a trámite el pasado 
21 de abril, y tiene todos los visos de prosperar. 

• La Mesa ha subrayado la importancia de la 
formación en el camino de la profesionalidad que han 
de asumir los administradores. Hechos: en 2009 y en 
2010 han promovido cursos de gran éxito a través del 
Instituto IPAL. 

• La Mesa ha impulsado las movilizaciones, 
como última respuesta al silencio de LAE. Hechos: 
en noviembre y diciembre de 2009 se realizaron las 
primeras movilizaciones/concentraciones en Madrid en 
defensa de Juego Público y denunciando el proceso 
privatizador en curso. 
     El 21 de abril se realiza el primer cierre del sector 
que suma más de 2.600   puntos, más del 60% del 
colectivo, convocado por primera vez en su historia. La 
Mesa desmiente abiertamente los datos de LAE por 
engañosos e interesados. 

• La Mesa solicita una  Ley de Juego Público 
previa a cualquier cambio. Hechos: se impulsa su 
elaboración a través de un acuerdo con Foro Alea y el 
Departamento de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Oviedo, dirigido por el catedrático D. 

A la hora de decidir qué hacer, lo importante es la credibilidad… 
¿A QUIEN CREER? 

HECHOS POR ENCIMA DE PALABRAS 

      

      



Leopoldo Tolívar, que entregará en breve su borrador a 
los representantes políticos. 
• La Mesa denuncia los problemas y las 

coacciones que sufren las trasmisiones 
solicitadas en 2009, anteriores a la aprobación de 
la Ley de Presupuestos para 2010. Hechos: se 
redactan formatos de solicitud reiterada de 
trasmisión ínter vivos bajo el régimen concesional. 

 
Los hechos de LAE generan incertidumbre, 
el camino errático de aquellos que se guían 
más por intereses y acontecimientos 
políticos que por una idea clara de cómo 
acometer el futuro.  
Los hechos de La Mesa de Asociaciones 
permiten confiar en aquellos que sólo 
tienen un interés: defender su profesión, 
defender su futuro y el de sus hijos. La 
claridad de lo que pretendemos nos la da la 
profesionalidad que reivindicamos. No hay 
nada oculto. Luz y taquígrafos. 

 
       Más de 1.100 Administradores reunidos en  el   
Congreso de Unidad (18-1-10) 
 
HAY RAZONES PARA PARALIZAR LOS CAMBIOS 
 
- Si algo funciona bien ¿Por qué cambiarlo? El 

sentido común dice que LAE necesita ajustes pero 
no un cambio radical con la excusa de la mayor 
competencia. Algo nos dice que detrás de todo 
este proceso se oculta algo. Y si no es así, la 
torpeza de los análisis se hace evidente, porque 
los efectos del cambio van a ser desempleo y 
una peor posición competitiva frente a los 
competidores privados internos y a los 
externos en Europa. 

 
Hay que paralizar el cambio previsto porque… 
 
- Porque acabará con las 2 grandes ventajas 

competitivas de nuestra Industria de Juegos 

Públicos: Lotería Nacional y Red Especializada. 
- Porque pretende desmantelar la industria de 

Juegos Públicos y reconvertirla hacía prácticas 
del Juego Privado. 

- Porque estos cambios destruirán tejido 
empresarial de más de 4.000 Pymes 
especializado y sus más de 12.000 empleos. 

- Porque es una reforma que pretende tomar 
medidas de contenido irreversible (hechos 
consumados) hurtando a Parlamento y Senado 
la posibilidad de encauzar y controlar esta 
reconversión, privando a Pymes y sindicatos 
de los más elementales mecanismos de control 
y participación en el proceso. 

- Porque es una reconversión industrial (el juego 
es también una industria) a coste cero 
innecesaria y mal diseñada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NECESITAMOS UNA LEY DE JUEGO PÚBLICO 
 
Hay Razones: 
 
- Porque una reconversión del calado de la 

diseñada para los juegos del Estado necesita 
abordarse a través de un marco legal elaborada 
por Congreso y Senado. 

- Porque una Ley de Juego Público daría 
certidumbre y confianza a Pymes y 
trabajadores para continuar siendo 
competitivos. 

- Porque es imprescindible reconocer la 
participación en el desarrollo y los ingresos de 
esta renta pública de las diversas Autonomías. 

- Porque hay que regular con claridad y la 
precisión los ámbitos, finalidades y alcance del 
Juego Público 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todavía reina una gran confusión entre los Administradores. Y sin ideas claras es 

fácil dejarse seducir por la propaganda oficial. Te ofrecemos un poco de luz. 
 

No decidas sin consultar .Plantea tus dudas y preguntas a los siguientes correos electrónicos: 
gestion@anapal.com , apla@apla.com , mariateresa@loterialasantina.com 

SE HACE IMPRESCINDIBLE UNA LEY DE JUEGO 
PUBLICO, PREVIA A CUALQUIER CAMBIO, 

CONSENSUADA POR UNA MAYORIA DEL ARCO 
PARLAMENTARIO. EL PP y CiU ESTAN YA DE 

ACUERDO EN ABORDARLO, Y TRABAJAREMOS 
PARA AUMENTAR EL APOYO. EL BORRADOR 

SERA PRESENTADO POR D. LEOPOLDO 
TOLIVAR ANTES DE FINALIZAR ESTE MES 

LA MESA DE ASOCIACIONES SIEMPRE HA 
QUERIDO NEGOCIAR, PERO SIEMPRE SE LE HA 

DICHO QUE LO FUNDAMENTAL ERA 
INNEGOCIABLE. ¿DEBEMOS CALLAR Y FIRMAR 
NUESTRA SENTENCIA DE MUERTE O LUCHAR 
POR NUESTROS DERECHOS? LUCHAREMOS 
JURIDICA Y POLITICAMENTE; Y SI HAY QUE 

VOLVER A CERRAR CERRAREMOS. 

 
 

 
 
 
 

 
 

La Mesa de Asociaciones ha trabajado y seguirá haciéndolo políticamente para hacer comprender a 
nuestros representantes parlamentarios y a la ciudadanía en general, que el proceso iniciado de cambio en 
LAE y en el Juego Público es, no sólo perjudicial para los Administradores, sino también para el 
mantenimiento del factor esencial de equilibrio que representa el Juego Público y su relevancia en la  
recaudación del Estado, de la que somos garantes históricos. Pero ahora toca la acción jurídica, la defensa 
de nuestros derechos. Esos que se ponen en duda por los que no cuentan con nosotros para el futuro. 

 

  HAY DEFENSA EN ESTE EQUIPO. 

   
 

Se ha iniciado la defensa jurídica con la 
imposición de un recurso administrativo a través 
del bufete Clavero Arevalo por los actos 
administrativos iniciados por LAE para la venta de 
la Lotería Nacional a través del Terminal por la Red 
Mixta, a la que se prevé incorporar activamente a 
la venta para el próximo sorteo de Navidad. 
También a través del recurso de 
Inconstitucionalidad presentado por el Grupo 
Popular del Congreso contra la disposición 
adicional 34 de la Ley de Presupuesto Generales 
para el 2010, que ha sido admitida a trámite con 
fecha 21de abril. Y seguirá con las demandas 
colectivas y particulares a que den lugar a partir de 
ahora los sucesivos actos administrativos que 
vulneren nuestros derechos adquiridos, esos que 
se ponen en duda por la Dirección de LAE.  

A las justificaciones dadas por la Dirección para 
emprender este insensato proyecto nuestros 
gabinetes jurídicos al unísono han respondido con 
el mismo mensaje, el que aquí os resumimos: 

 
1º.- No existe imposición Europea que fuerce 

a cambiar el régimen concesional de Loterías ni 
en el futuro, ni para los ya existentes. La 
justificación de la entrada en vigor de la Ley de 
Contratos del Sector Público y de las directivas 
europeas no tiene nada que ver con la concesión 
administrativa de Loterías y Apuestas del Estado. 

No es un argumento válido para justificar el paso 
obligado al régimen privado mercantil. 

 
2º.- De la comparativa entre concesión 

administrativa y contrato mercantil se deduce la 
conclusión de que sólo la concesión garantiza 
perfectamente la función recaudadora para el 
Estado realizada históricamente por los 
Administradores, que han ejercido funciones 
públicas desde hace dos siglos. El contrato 
mercantil conllevaría una serie de consecuencias 
negativas tales como: la no garantía de los 
derechos exclusivos y excluyentes; la sujeción del 
Administrador al clausulado del contrato; la posible 
existencia de diferentes clausulados para unos y 
otros contratistas, provocando una desigualdad de 
condiciones injustificables; la no garantía de 
equilibrio financiero del negocio en comparación 
con el ámbito público; la perdida de profesionalidad 
de los Administradores, etc. etc. Y el paso a la 
jurisdicción civil, menos protectora. 

 
3º.- Los riesgos del régimen privado 

mercantil para un Administrador son graves, 
siendo el principal la imposibilidad de 
reclamación por la pérdida del equilibrio 
financiero de la concesión una vez el 
Administrador haya firmado el contrato privado 
mercantil.  

       LA MESA DE ASOCIACIONES INFORMA…. 
 

puntualmente…  
 

AHORA TOCA NUESTRA DEFENSA JURIDICA

Todos los gabinetes 
jurídicos consultados han 

reiterado la misma 
respuesta:”Las decisiones 
previstas por LAE a partir 

de la aprobación de la D. A. 
34 vulneran los derechos 

adquiridos y vacían de 
contenido la concesión 

Administrativa y, la 
profesión de 

Administrador. 




